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E d i t o r i a l
 Iniciativas sociales para los jóvenes. Balance positivo del IV Certamen Fundación
Campollano de Arte Contemporáneo para Jóvenes Artistas.

A s i s t e n c i a  s o c i a l
 Microscopios contra la ceguera en el mundo. Ayuda de la Fundación Campollano
a la ONG STOP Ceguera – Grupo de Ayuda Oftalmológica.

 Más de 70 ONG’s y Entidades Benéficas participan en la Convocatoria de Ayudas
2006 de Asistencia Social y Cooperación Internacional.

C u l t u r a
 IV Certamen Fundación Campollano de Arte Contemporáneo para Jóvenes
Artistas. Fallo del Jurado: La escultura “Canción de Cuna”, obra ganadora del
Certamen. Relación de obras seleccionadas para participar en el VI Exposición
“Artistas Solidarios” de la Asociación Española Contra el Cáncer.

 IV Concurso de Piano “Diputación de Albacete”.

I n n o v a c i ó n

Proyecto SICMAN

  Empresarios y profesionales aumentan sus conocimientos en los Talleres
SICMAN. Próximos talleres sobre innovación y nuevas tecnologías para las
pequeñas y medianas empresas.

 “Autoevaluación de Páginas Web”, herramienta accesible en el Portal SICMAN,
para que las empresas y profesionales conozcan mejor sus web y puedan
obtener una mayor rentabil idad de su presencia en Internet.

La UAP informa
 Nuevo Catálogo TIC presentado por la Consejería de Industria y Tecnología
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

 Cotec Europa reclama la adecuación de las políticas europeas de innovación a las
necesidades de las empresas de los países del Sur.

 Préstamo UNIPYME  puesto en marcha por el Ministerio de Educación y Ciencia
y Banesto, para financiar a las pymes proyectos en colaboración con las Universidades
y Centros Públicos de I+D.

 Empresas Innovadoras: Camping Los Batanes.

C o l a b o r a c i o n e s
 El 17 de Mayo, Día de Internet. La Fundación Campollano es una de las organizaciones
promotoras. www.diadeinternet.org: Un proyecto abierto y en Red para todos.

 Curso de Verano de Ingeniería Biomédica.
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Iniciativas sociales
para los jóvenes
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El balance positivo que hemos
obtenido del  IV Certamen
Fundación Campollano de Arte
Contemporáneo para Jóvenes
Artistas, en el que ha aumentado
la participación en más de un
47% respecto a la convocatoria
del 2005, apreciándose además
una mayor calidad en las obras
presentadas,  nos mueve en este
espacio editorial a  defender a
nuestros jóvenes como la mejor
esperanza de futuro que tenemos,
y a remarcar la necesidad de
p ro m ove r  t o d a s  a q u e l l a s
iniciativas sociales que fomenten
su capacidad emprendedora,
esfuerzo, inteligencia, creatividad
e ilusión, como pilar de desarrollo
y bienestar social.

Una necesidad que lógicamente
debe abordarse no sólo desde la
vertiente de las Artes y la Cultura,
sino también desde los ámbitos
de la Educación, la Ciencia, la
Investigación, la Economía, la
Empresa y la Sociedad entera en
definitiva, donde debemos facilitar
y brindar a los jóvenes cauces
adecuados y muy diversos que
favorezcan la  expres ión y
desarrollo de sus cualidades y de
su enriquecedor afán innovador.

Como ejemplos de esta iniciativa
social hacia los jóvenes que
merecen y deben tener el respaldo
de las Administraciones, podemos
citar el Premio Joven Empresario
que promueve la Asociación de
Jóvenes Empresarios (AJE); el
Concurso de Piano para alumnos
de Grado Elemental y Medio de
Castilla-La Mancha que organiza
el Real Conservatorio Profesional
y Escuela de Danza de Albacete;

las prácticas en empresas para
alumnos universitarios que son
impulsadas desde centros como
la Facultad de Humanidades de
Castilla-La Mancha... actividades
éstas que son apoyadas por la
Fundación Campollano, en su
objetivo de contribuir al progreso
de Albacete y de toda la región
castellano-manchega.

S i n  e m b a r g o ,  r e s u l t a
imprescindible incentivar la
g e n e ra c i ó n  c o n s t a n t e  d e
iniciativas sociales, atractivas y
plurales, que confíen en nuestros
jóvenes y sean capaces de activar
sus valores. Podríamos decir que
e l l o s  m i s m o s  l o  e s t á n
demandando, si tomamos como
referencia datos como el aumento
paulatino de la participación en
actividades como el Certamen de
Arte Contemporáneo.

E l  C e r t a m e n  d e  A r t e
Contemporáneo para Jóvenes
Artistas se sitúa en esta línea de
iniciativa social, que tiene la doble
finalidad de contribuir al desarrollo
cultural de Castilla-La Mancha,
apoyando a los jóvenes artistas
de la región y las nuevas
tendencias creativas, y al mismo
tiempo, de impulsar la asistencia
social ,  colaborando con la
Asociación Española Contra el
Cáncer en la Exposición “Artistas
Solidarios”.

Fe l i c i t a m o s  a  t o d o s  l o s
participantes en este certamen,
p o r  e l  c a r á c t e r  a b i e r t o ,
imaginativo y constructivo que
n o s  d e m u e s t ra n  e n  s u s
creaciones. En apoyo a los jóvenes artistas y las

nuevas tendencias creativas



STOP Ceguera – Grupo de Ayuda Oftalmológica,  es una
ONG internacional con sede en Albacete, impulsada por
el doctor José Ramón Villada Casaponsa e integrada por
profesionales de Oftalmología y Enfermería de España
e Inglaterra, que desde el año 1994 viene realizando
diversas campañas en Argelia, Costa de Marfil, Ghana,
Kenya y Burkina Faso para reducir el grave problema de
la ceguera en el mundo.

En el marco de su Convocatoria de Ayudas 2005 de
Asistencia Social y Cooperación Internacional, la Fundación
Campollano ha entregado una ayuda a esta ONG con
la que ha podido adquirir dos microscopios de cirugía
ocular, para operaciones de cataratas y de otras afecciones
como glaucoma, problemas de la cornea, traumatismos,
etc.

Estos microscopios serán llevados a un centro médico

de la ciudad africana Bobo-
Dioulasso, en Burkina Faso, donde
el equipo profesional de STOP
Ceguera atiende a pacientes con
problemas de la v is ta y
especialmente los casos que
necesitan cirugía y que presentan
una mayor complejidad.

La mayoría de la cirugía que
realiza esta ONG es de cataratas
en  pe rsonas  que  es tán
completamente ciegas desde
edades muy jóvenes. La actividad
voluntaria y gratuita de estos
profesionales se dirige a los ciegos
e impedidos visuales con recursos
económicos insuficientes para
acceder a la asistencia sanitaria
por sí mismos.

El doctor Villada, calcula que con
los dos microcopios que STOP
Ceguera acaba de adquirir, se
podrá devolver la vista a unas
500 personas al año.

Las afecciones oftalmológicas
causan un grave deterioro en la
vida de las personas que las
padecen, tanto a nivel laboral y

social, como familiar. El impacto sobre la calidad de vida
en un país subdesarrollado es mucho mayor, debido a
la incidencia de estas enfermedades en muchos casos
sobre población joven en edad laboral, a la falta de
recursos económicos y sanitarios a nivel local para hacer
frente a ellas, y a la práctica ausencia de prestaciones
sociales en los casos de minusvalía.

Entre las patologías más frecuentes que sufre la
población africana están las cataratas, y el 95% de las
intervenciones quirúrgicas “in situ” son de este tipo.
El resto de enfermedades oculares concentra el otro
cinco por ciento de las cirugías practicadas, entre ellas,
las de glaucoma, de estrabismo o trasplantes de cornea.
Además de las cataratas, el tracoma y el glaucoma,
otras importantes causas de ceguera en estos países
subdesarrollados son la malnutrición (falta de vitamina
A) y los traumatismos.

Microscopios contra
la ceguera en el

mundo

a s i s t e n c i a  s o c i a lFC
Fundación
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Ayuda de la Fundación Campollano a la ONG internacional con sede en Albacete:

STOP Ceguera – Grupo de Ayuda Oftalmológica

El doctor Villada Casaponsa, impulsor de la ONG STOP Ceguera, muestra uno de los microscopios
recibidos, junto al presidente de la Fundación Campollano, Vicente Mompó, y el director gerente
de esta institución, Mauro Martín.
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STOP Ceguera considera que la mayoría de la ceguera
en el Tercer Mundo podría prevenirse o tratarse, dado
que en gran parte de los casos, una operación con los
medios adecuados puede poner fin al problema. En este
momento, la ONG está embarcada en el mayor proyecto
desde su fundación, que es la creación de un Centro
Oftalmológico de funcionamiento permanente en el pueblo
de Safané (Burkina Faso).

La ONG forma parte del Proyecto 2020 de la OMS, cuya
finalidad es la de “reducir a la mitad la ceguera prevenible
y tratable en el mundo”, y su labor ha llegado a ser
recogida en las prestigiosas revistas inglesas “Eurotimes”
y “Esont”, que se distribuyen, respectivamente, entre los
oftalmólogos y personal de enfermería de todo el mundo.
Concretamente en Burkina Faso, el doctor Villada calcula
que se habrá operado a más de cinco mil personas desde
el inicio de las campañas a este país.

Burkina Faso y la esperanza de vida

Burkina Faso es un país de 10.42 millones de habitantes,
situado en el África Sub-Sahariana. La mayoría de la
población vive en zonas rurales. Sólo el 12.7% vive en
ciudades, como Ouagadougou, la capital con 500.000
habitantes, o Bobo-Dioulasso, la segunda ciudad del país,
con 200.000. La esperanza de vida es de 46 años para
los hombres y de 48 para las mujeres. La tasa de mortalidad
infantil es de 150 por mil nacimientos.

La meningitis, la malaria, sarampión, lepra y oncocerquiasis
son endémicas de las áreas rurales. El analfabetismo
alcanza el 83% de la población.

En cuanto a personal sanitario, el país cuenta con un
médico por cada 38.410 habitantes, cuando las

recomendaciones por parte de la OMS para el continente
africano son de un médico por cada 10.000 habitantes.

Más de 70 ONG’s y Entidades Benéficas con sede social o delegación en Albacete y su provincia han participado en
la Convocatoria de Ayudas 2006 de Asistencia Social y Cooperación Internacional de la Fundación Campollano.

El pasado día 1 de marzo se cerró el plazo de presentación de proyectos a la convocatoria, dotada en la presente
edición con 100.000 euros, para impulsar y potenciar iniciativas de apoyo al desarrollo humano y comunitario que
contemplen actuaciones en los ámbitos de Asistencia Social y de Cooperación Internacional.

Los proyectos recibidos se enmarcan en los siguientes campos de acción: Drogodependencias, discapacidad y
enfermedad, exclusión social, familia e infancia, personas mayores, juventud y cooperación al desarrollo.

El Consejo Asesor de la Fundación Campollano evaluará los proyectos y presentará su propuesta de distribución de
la dotación económica de la convocatoria al Patronato de la Fundación, órgano que finalmente aprobará la concesión
de las ayudas.

En la próxima edición de nuestro Boletín Informativo se anunciarán los proyectos que apoyará la Fundación Campollano,
así como las Entidades Benéficas y ONG’s que los promueven y desarrollan.

Con respecto a las anteriores ediciones, este año también ha aumentado la participación en la Convocatoria de Ayudas
de la Fundación.

Más de 70 ONG’s y Entidades Benéficas participan
en la Convocatoria de Ayudas 2006 de Asistencia

Social y Cooperación Internacional

El doctor Villada se dedica  vocacionalmente a este trabajo, que
“engancha”. La labor desinteresada y voluntaria hacia quienes más
lo necesitan tiene como recompensa el bienestar y agradecimiento de
quienes la reciben. En la imagen, el doctor muestra una figura en
madera, un regalo de sus pacientes.
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El Certamen Fundación Campollano de Arte
Contemporáneo para Jóvenes Artistas ha alcanzado ya
su cuarta edición.

En cumplimiento de sus objetivos de promoción de la
cultura y fomento de la asistencia social, la Fundación
ha organizado un año más esta iniciativa, en colaboración
con la Asociación Española Contra el Cáncer  (AECC) y
la Obra Social y Cultural de Caja Castilla La Mancha, con

la doble finalidad de contribuir al desarrollo cultural de
esta región, apoyando a los jóvenes artistas y las nuevas
tendencias creativas, y al mismo tiempo, de impulsar la
asistencia social, colaborando con la Exposición “Artistas
Solidarios”, de la AECC.

Por primera vez, este certamen, dirigido en las ediciones
anteriores a los jóvenes artistas nacidos o residentes en
Albacete y su provincia, ha sido convocado para todos

IV Certamen Fundación Campollano de Arte Contemporáneo para

Jóvenes Artistas
de Castilla-La Mancha

En total han sido presentadas 50 obras, de las que 40 son pinturas y 10, esculturas,

produciéndose un aumento significativo en la participación con respecto a las

ediciones anteriores.

Modalidad: Escultura.
Título: “Canción de Cuna”.
Material: Chapa de hierro recortada, soldada, grabada y patina con ácidos.
Medidas: 40 cm. x 60 cm. x 40 cm.

Peso: 10 kg.
Dotación del Premio: 3.000 euros.
Autora de la Obra: Rocío de los Llanos Herrera Flores,
artista residente en Albacete.

Obra premiada

Foto: Santiago Vico



aquellos artistas de Castilla-La Mancha o con residencia
en esta región, manteniéndose la misma condición de
ser menores de 35 años de edad.

Del 10 de febrero al 10 de marzo de este año ha estado
abierto el plazo de presentación de obras, en las
modalidades de pintura y escultura.

En total han sido presentadas 50 obras, de las que 40
han sido de pintura y 10 de escultura. Cabe destacar
que se ha producido un aumento significativo en los
datos de participación en el certamen, de más de un
47% respecto a la convocatoria del 2005, apreciándose
además una mayor calidad en las obras presentadas.

Fallo del Jurado

De acuerdo con las Bases de esta actividad, el día 17 de
marzo se hizo público el fallo del Jurado del IV Certamen
Fundación Campollano de Arte Contemporáneo para
Jóvenes Artistas, integrado por personalidades de
reconocido prestigio en el ámbito cultural y artístico de
Castilla-La Mancha, que acordó:

 Conceder el Premio de 3.000 euros con que está
dotado este concurso, a la obra de escultura denominada
“Canción de Cuna”, de Rocío de los Llanos Herrera
Flores.

 Seleccionar para formar parte de la Exposición
“Artistas Solidarios” de la Asociación Española
Contra el Cáncer, las obras que aparecen relacionadas
a continuación:

En la modalidad de pintura:

 “Equilibrio onírico” (Sumersión), de Antonio Iván
García Artigao.

 “Omster”, de Miguel Ángel Medina Plaza.
 “Mirada”, de Laura Muñoz Descalzo.
 “Suena la Música”, de Beatriz Castillo Perona.
 “Maestro”, de Beatriz Casti l lo Perona.
 “Tras el Cristal”, de Francisco de Borja López-

Galiano Moreno.

 “El Color de mi Sombra”, de Francisco de Borja
López-Galiano Moreno.

 “Tampico”, de Pedro José Morcillo López.
 “Segóbriga”, de Piedad López Martínez.
 “Cuando me levante, verás”, de Pablo Isidoro

Rodenas Pérez.
 “Si yo pudiera”, de Pablo Isidoro Rodenas Pérez.
 “Grönö”, de Jesús Jara Torres.
 “Silver Frond”, de Ann Creary.
 “S/T”, de Javier Vi l larreal Berenguer.
 “Fuego, Tierra, Aire”, de Julia Córcoles Guija.
 “Regresión VI”, de Vicen Andújar Diges.
 “Carnaval Flamenco”, de Oscar Yagüe Frías.

En la modalidad de escultura:

 “Perfiles de una figura agachada”, de Rocío y
Antonio Herrera Flores.

 “Apocalipsis”, de Antonio Herrera Flores.
 “El Caos de la vida”, de Elena Jiménez Rubio.
 “El Movimiento terráqueo”, de Juan José Pastor

Cano.
 “Llenos de nada”, de Lydia Gómez Alcaraz.
 “Y me dejas así… encerrada en este mundo de

dolor y desesperación”, de Alejandro Rubio Pérez.

El 19 de abril se inaugura la VI Exposición
“Artistas Solidarios”

La obra ganadora del certamen pasa a ser propiedad de
la Fundación Campollano, y las seleccionadas para la
Exposición “Artistas Solidarios”, que será inaugurada en
la ciudad de Albacete el próximo día 19 de abril en su
sexta edición, serán puestas a la venta para los fines
benéficos de la Asociación contra el Cáncer.

La Junta Provincial de Albacete de la AECC organiza esta
exposición, en la que participan reconocidos artistas
castellano-manchegos, donando sus obras en solidaridad
con la lucha contra el cáncer.

El Real Conservatorio Profesional de
Música y Danza de Albacete convoca
el IV Concurso de Piano “Diputación
de Albacete”, de ámbito regional, para
alumnos de Conservatorio y Escuelas
de Música de Grado Elemental y
Medio.

El concurso, que se celebrará los días
25 y 26 de mayo, se organiza al
comprobar el acicate que supone en
el alumnado tener la posibilidad de
participar en un evento de estas
características y conseguir un premio
o mención. El balance de las ediciones
anteriores es positivo y la repercusión

a nivel regional de esta actividad ha
aumentado considerablemente.

La Fundación Campollano patrocina
desde el año 2004 el Primer Premio
de este concurso, en la categoría de
Grado Elemental.

Los interesados en participar en este
concurso pueden obtener más
información sobre las bases del mismo,
llamando al número de teléfono de la
Secretaría del Real Conservatorio
Profesional de Música y Danza de
Albacete: 967 52 31 81.

7Fundación Campollano

IV Concurso de Piano “Diputación de Albacete”
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Talleres sobre innovación
y nuevas tecnologías

PROYECTO SICMAN

De un total de siete talleres programados en la Edición
2005/06 del Proyecto SICMAN, ya se han celebrado cuatro
de ellos, con unos 70 asistentes, procedentes de pequeñas
y medianas empresas de las cinco provincias de Castilla-
La Mancha.

Este interés que se está registrando en los talleres, tanto
a nivel de asistencia como de participación, resulta
indicativo de la creciente preocupación de las empresas
por implementar las nuevas Tecnologías de la Información
y las Comunicaciones (TIC) a sus procesos de gestión y
producción, como factor clave para ser competitivas en
el nuevo entorno económico que genera la Sociedad de
la Información.

La Fundación Campollano invita una vez más a las
pequeñas y medianas empresas a participar en estas
actividades formativas, cuyo objetivo es precisamente
transmitir los conocimientos y habilidades imprescindibles
para obtener el mayor rendimiento posible de las nuevas
tecnologías, y fomentar en definitiva la innovación
empresarial.

En este segundo trimestre del año se celebrarán
los siguientes Talleres SICMAN:

Taller “El Poder de lo Simple: Ideas sencillas (pero
eficaces) para gestionar la pyme innovadora”. En
Talavera de la Reina (Toledo), los días 27 y 28 de abril.

Se pretende demostrar “el poder de lo simple”, es decir,
las ventajas de simplificar la gestión de la empresa, en
busca de una mayor coherencia y centrándose en lo que
es verdaderamente importante para el crecimiento de
una pyme que apuesta por la innovación.

Los contenidos del taller se dirigen por tanto a focalizar
la mente de los directivos en los aspectos verdaderamente
importantes para sus empresas; simplificar conceptos y
herramientas de gestión para hacer más viable su
aplicación; estimular el networking y la cooperación entre
directivos de distintas empresas innovadoras de Castilla-
La Mancha, y reforzar la necesidad de mejorar la
planificación estratégica y el marketing.

Va dirigido a directivos de empresas y organizaciones
que operan sobre todo en el sector de las TIC, pero
también de otras pymes innovadoras de base tecnológica,
con el fin de contribuir a la mejora de su gestión y en
particular, a que sean más innovadoras y sigan un enfoque
más estratégico en la toma de decisiones.

Empresarios y profesionales de diversos sectores de actividad económica están

participando con un notable interés en los talleres del Proyecto SICMAN (Fomento

de la Sociedad de la Información en Castilla-La Mancha), que está desarrollando la

Fundación Campollano con el apoyo y financiación de la Junta de Comunidades.

Desarrollo del Taller sobre "Escribir para la Web", en Valdepeñas.
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Taller “Creatividad e Innovación
empresarial” En Azuqueca de Henares
(Guadalajara), los días 9 y 10 de junio.

Tiene como finalidad enseñar a los participantes
a utilizar su capacidad creadora para encontrar
nuevas respuestas, soluciones más originales e
ideas más innovadoras, a favor de una mejor
gestión empresarial.

Se trata de inducir una actitud personal receptiva
al cambio en el entorno competitivo actual, donde
innovar no es una cuestión de moda, sino una
necesidad para sobrevivir y crecer, bajo la
constatación, de que la vida de la empresa
demuestra continuamente que lo que era bueno
hace unos años, no es válido para la vida de
mañana.

Para ello, se mostrarán indicadores básicos de
creatividad en la empresa, y se analizarán algunas
estrategias basadas en la gestión creativa,
abordándose la puesta en práctica de varias
técnicas para el desarrollo de nuevos productos
y servicios o mejoras en los ya existentes. Se
partirá de casos reales de empresas, analizándose
cómo extrapolar éstos al marco de competencia
de las pymes de Castilla-La Mancha.

El taller va dirigido a empresarios, profesionales,
emprendedores y directivos.

Más información sobre los talleres e inscripciones,
en www. sicman.org 

El objetivo es conseguir que los
participantes puedan poner en
práctica la vigilancia tecnológica
y competitiva, es decir, saber
ut i l izar de forma ópt ima los
recursos que Internet pone al
alcance de las pymes para obtener
la información que interesa o se
necesita, así como para identificar
nuevas ideas, que resultan de
gran importancia para mantener
los niveles de competitividad en
el  entorno de g loba l izac ión
económica en el que hoy en día
se desenvuelve la  act iv idad
empresarial.

Se abordarán los s iguientes
contenidos: Métodos de búsqueda

de información por Internet;
búsqueda avanzada en Google y
Yahoo. Recursos gratuitos de
monitorización de páginas web;
distribución de la información de
la vigilancia competitiva dentro
de la empresa; suscripciones y
agregadores de información;
acceso a Internet fuera de la
of ic ina Wif i ,  GPRS y UMTS;
protección y peligros en la red.

El taller va dirigido a empresarios,
trabajadores y profesionales que
deseen adquirir conocimientos
prácticos sobre el acceso a la
in fo rmac ión  por  In te rne t  y
métodos para optimizar el tiempo
empleado en la  búsqueda.

Taller “Recursos web para la vigilancia tecnológica y competitiva” En Tarancón (Cuenca),
el día 17 de mayo.

En Cuenca se celebró el taller sobre marketing on line para
PYMES del sector turístico.
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Últimos talleres celebrados dentro del
Proyecto SICMAN

 Taller “El Software de Código Fuente Abierto
(OSS): Molinux”

Impartido por miembros del Grupo Louise de la Universidad
de Castilla-La Mancha, y Unimedia S.L., durante los días
18 y 19 del pasado mes de enero en la Escuela Politécnica
Superior de Albacete.

Tuvo como objetivos demostrar que Linux es una
alternativa viable en entornos empresariales de cualquier
tamaño, planteándose una visión moderna y actual de
este sistema operativo. Se tomó como base la distribución
Molinux realizada bajo el auspicio de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, con la que trabajadon
los asistentes durante todo el taller.

El notable interés mostrado por los empresarios y
profesionales participantes hizo del taller un éxito. Se
disertó y debatió ampliamente sobre Linux y las ventajas
del software libre, y de cómo éste está cambiando poco
a poco el modelo de negocio en lo que a sistemas
informáticos se refiere, dado que en las organizaciones

se está pasando, de pagar por el software, a pagar por
el mantenimiento, soporte técnico y la personalización
del mismo. Es decir, ese está cambiando de un sistema
de licencias a un sistema de servicios.

 Taller “Escribir para la web. Diseño de contenidos
digitales para la web de empresas”

Celebrado durante los días 15 y 16 de febrero en
Valdepeñas (Ciudad Real), en la sede de Fundación
Valdepeñas, institución colaboradora en este taller.

Los contenidos estaban dirigidos a contribuir a la mejora
de la calidad en la redacción de los contenidos digitales
de páginas web de las empresas, subsanando las carencias
que en este terreno se observan hoy en día, que están
mermando las posibilidades de comunicación y
competitividad empresarial.

Se mostraron las peculiaridades de
la redacción digital en comparación
con la que se hace para medios
impresos, resaltándose la dimensión
de marketing empresarial que se
persigue en este ámbito.

 Taller “Marketing On Line
para pequeñas y medianas
empresas del sector turístico”

Tuvo lugar el día 14 de marzo, en
Cuenca, en las instalaciones del
Centro de Recepción de Turistas,
con la colaboración de la Asociación
Participación Rural Viva.

Se mostraron las nuevas tendencias
y prácticas de marketing y
comunicación en Internet en la
actividad empresarial del turismo,
abordándose de una forma
práctica, las posibilidades que la
Red ofrece a este sector.

Se insistió en el desarrollo, gestión y dirección de los
proyectos de marketing on line, en las distintas soluciones
de comercio electrónico y reservas on line, así como en
las nuevas tendencias presentes en Internet, reunidas
bajo la denominación Web 2.0.

Dentro del Proyecto SICMAN, la Fundación Campollano pone a disposición de todos los
profesionales y empresarios de Castilla-La Mancha una Herramienta de Autoevaluación de
Páginas Web, accesible en www.sicman.org.

El objetivo que se persigue con el desarrollo de esta herramienta es que los empresarios
castellano-manchegos conozcan mejor sus webs y que, en caso necesario, lleven a cabo las
reformas oportunas para conseguir una mayor rentabilidad de su presencia en Internet.

Por este motivo, la herramienta proporciona a sus usuarios indicaciones básicas para el
correcto diseño y análisis de su website, un formulario de autoevaluación y la posibilidad
de ci tar un estudio pormenorizado de las páginas que integran su si te.

Autoevaluación de Páginas Web, para las PYMES en el Portal SICMAN

En Albacete se realizó el Taller sobre software libre y Molinux.
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La UAP informa

Catálogo de Tecnologías
de la Información de
Castilla-La Mancha

La Consejería de Industria y Tecnología de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha ha puesto en marcha
un nuevo servicio, con la finalidad de facilitar el conocimiento
y el contacto con las empresas que suministran Tecnologías
de la Información y las Comunicaciones (TIC) en Castilla-
la Mancha.

Se trata del Portal KT@logoTIC: el nuevo Catálogo TIC
de Castilla-La Mancha, que proporciona un canal de difusión
vía Internet para las nuevas tecnologías, mostrando la
oferta tecnológica regional, así como la demanda de este
tipo de suministros por parte de la Administración
autonómica.

Puede accederse al Catálogo TIC en www.jccm.es, en
sección Novedades (http://j2ee.jccm.es/Catálogo
TIC), o bien en www.castillalamancha.es, en Canal
Tecnología.

El KT@logoTIC consta de cuatro apartados principales:

1.- Catálogo TIC: Consulta de las empresas TIC
ubicadas en Castilla-la Mancha.

Tres tipos de consulta:

 Por productos y servicios que ofrecen.
 Por marcas y certificaciones (consulta de las
empresas TIC que representan a una marca o
compañía como distribuidor oficial o autorizado de
sus productos).

 Por empresas (consulta de las empresas TIC con
una determinada razón social).

2.- Anuncios contratación: Consulta de procesos
de licitación abiertos en la Administración y
posibilidad de incluir ofertas por parte de las
empresas:

 Procesos abiertos (consulta de los procesos de
licitación públicos abiertos en la Administración).

 Petición de ofertas (consulta de las ofertas de
productos y servicios que solicita la Administración).

3.- Más información: Consulta de información útil
para las empresas.

 Información (sobre el uso del Catálogo TIC -
preguntas más frecuentes, manual de usuario, etc.).

 Buzón de sugerencias.
 Contacte (Dirección de correo electrónico del
catálogo y direcciones físicas de contacto).

4.- Registro: Zona privada de empresas TIC, así
como de organismos públicos, registrados en el
Catálogo TIC.

Para solicitar el alta en el Catálogo TIC, así como para la
actualización de los datos registrados y comprobar la
estadística de las visitas recibidas.

Las empresas que cumplan los siguientes requisitos pueden solicitar su incorporación al Catálogo TIC cumplimentando
el formulario de alta previsto en la zona de Registro:

 Ser una empresa castellano-manchega o tener algún establecimiento en Castilla-La Mancha.

 Ser suministrador de productor y/o servicios TIC.

 Cumplir los requisitos legales como empresa y como suministrador de la Administración.

 Garantizar la veracidad de la información aportada.

 Asegurar la actualización de los datos aportados, revisándolos cuando cambien o al menos anualmente.

Requisitos para el registro de las empresas TIC
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Como miembro del Patronato de la Fundación Cotec
para la Innovación Tecnológica, el presidente de la
Fundación Campollano, Vicente Mompó Sancho, asistió
al II Encuentro de Cotec Europa celebrado el día 16 de

febrero en Madrid, que supone la consolidación del gran
proyecto de colaboración entre las tres instituciones de
Cotec de España, de Italia y de Portugal.

El encuentro estuvo presidido por S.M. el Rey de España
y los presidentes de la República Italiana, Carlo Azeglio
Ciampi, y de la República de Portugal, Jorge Sampaio,
como presidentes honorarios y principales impulsores
de Cotec de sus respectivos países.

El proyecto de creación de Cotec Europa surgió de la
oportunidad de hacer llegar a Bruselas las necesidades
específicas de estos tres países del Sur, que representan
en su conjunto a 100 millones de europeos, para que
tengan un mayor peso en el diseño y puesta en marcha
de las políticas europeas de fomento de la innovación,
que hasta ahora han seguido modelos más orientados
a las economías de los países del centro y norte, mucho

más avanzados en I+D+i.

El hecho es que España, Italia y Portugal, a pesar de
que aportan en su conjunto el 22% del PIB comunitario

y suponen prácticamente la cuarta
parte de la población de la UE-25, tan
sólo ejecutan el 12% del gasto en I+D
de la Unión y sus investigadores son
menos del 16% del total.

En este II Encuentro, que convocó a
más de  dos  cen tenares  de
representantes de empresas muy
relevantes integradas en los Cotec de
los tres países, intervinieron los
presidentes de Cotec España, José
Ángel Sánchez Asiaín; de Cotec Italia,
Giuliano Urbani, y de Cotec Portugal,
Francisco Murteira Nabo, así como
altos representantes de los respectivos
Gobiernos.

Necesidades tecnológicas de
las empresas

Cotec Europa ha reclamado a Bruselas
que tenga más en cuenta las
peculiaridades de estos países a la
hora de diseñar acciones de fomento
de la innovación y tecnología, al tiempo

que ha abordado los cambios que serían necesarios en
estas políticas europeas.

La Comisión Europea –se dijo en el Encuentro- ha sido
siempre sensible a la necesidad de crear en Europa
conocimiento científico y tecnológico, y por eso ha
desarrollado decididamente políticas de fomento de la
investigación. Sin embargo, hasta el momento, la
preocupación por la innovación, entendida como la
conversión del conocimiento científico y tecnológico en
productos y procesos, no ha estado entre las prioridades
de la UE, que no ha atendido las necesidades tecnológicas
de las empresas del Sur de Europa, en su inmensa
mayoría de pequeño tamaño y pertenecientes a sectores
tradicionales.

Considera Cotec Europa que una política tecnológica
comunitaria “completa” debería añadir a sus objetivos

II ENCUENTRO
 COTEC EUROPA

Se reclama a Bruselas la adecuación de las políticas de la UE de innovación a las

necesidades de las pequeñas y medianas empresas de los países del Sur de Europa.

La cumbre estuvo presidida por S.M. el Rey de España y los presidentes de Italia y de Portugal.
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la transferencia de tecnología, la generación
de las tecnologías que necesitan las empresas
de pequeña dimensión de los sectores
tradicionales para su competitividad, y la
modernización de la estructura productiva
mediante la creación de empresas basadas
en tecnología avanzada.

También sugiere que la innovación sea tenida
en cuenta en otras políticas comunitarias,
como las que se refieren al tratamiento jurídico
de la quiebra, que penaliza el fracaso, o a
las peculiaridades de la financiación de las
primeras etapas de la vida empresarial.

Para Cotec Europa, es urgente buscar otras
misiones de las políticas de investigación y
desarrollo tecnológico de la UE, porque si
bien Europa debe tener un papel importante
en el contexto mundial en la generación de
ciencia y tecnología, es imprescindible que
esta tecnología contribuya también a la
productividad de su economía. Y estas políticas
no deben limitarse a unos pocos sectores,
sino extenderse a la totalidad del tejido
productivo europeo. 

El Ministerio de Educación y Ciencia,
en el cumplimiento de su objetivo
de fortalecer los vínculos entre los
agentes del sistema español de
I+D+i, ha puesto en marcha una
nueva iniciativa que aspira a
aproximar las pequeñas y medianas
empresas a los centros generadores
del conocimiento, en particular a las
Universidades y Centros Públicos de
Investigación. Esta iniciativa consiste
en la concesión de préstamos en
condiciones favorables a las pymes
que se aproximen a estos centros,
para resolver sus necesidades de
innovación o para colaborar en
proyectos de I+D, así como para
explotar invenciones propiedad de
estos organismos o para proteger
desarrollos realizados conjuntamente
con los mismos.
Es un instrumento novedoso también
por su mecanismo de gestión, ya
que es una entidad bancaria,

Banesto, la que gestiona su
tramitación.

Características del Préstamo
Unipyme
Beneficiarios: Personas jurídicas y
físicas con actividad económica que
cumplan estos dos requisitos:

 Tener menos de 250 empleados.

 Volumen de negocio inferior a 50
millones de euros anuales y 43
millones de euros de balance.

Importe: Hasta 100.000 euros
dependiendo de la f inalidad.

Comisiones y tipo de interés:
0%.

Plazos: 3 y 4 años con posibilidad
de una carencia inicial.

Invers iones f inanc iab les:

 Gastos de preparación de
p r o y e c t o s  c o n j u n t o s
universidades-empresas para
convoca to r ias  de  ayudas
nacionales o europeas o a
proyectos de grandes y medianas
instalaciones científicas, nacionales
o internacionales.

 Contratos de colaboración entre
empresas y universidades, y entre
empresas y centros públicos de I+D.

 Gastos de adquisición de
patentes o licencias para la
exp lo tac ión  comerc ia l  de
invenciones y tecnologías, si se
ha realizado en colaboración o
conjuntamente con universidades.

M á s  i n f o r m a c i ó n  e n
www.Banesto.es 

PRÉSTAMOS UNIPYME
DE COOPERACIÓN TECNOLÓGICA

Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y Banesto, que ofrece a las

pymes la financiación, en condiciones favorables, del coste de los proyectos que

desarrollen conjuntamente con Universidades y Centros Públicos de Investigación.

Vicente Mompó es recibido por S.M. la Reina de España en la recepción ofrecida a los
patronos de la Fundación Cotec.



La innovación y la tecnología han estado
siempre ligadas a esta empresa.

Ya en el año 1985 se construyó un bloque de duchas de
agua caliente que funcionaba con paneles de placas
solares, sistema que hoy en día aún perdura.

En aquellos años, en las Lagunas de Ruidera no había
servicio telefónico, lo cual era un verdadero problema.
Para suplir esta carencia se instaló una emisora de radio,
que conectada a una línea telefónica en Ossa de Montiel
(9 kilómetros), permitía hablar por teléfono, con una
calidad pésima pero suficiente, dadas las circunstancias.

En 1989 el camping fue ampliado y pasó de tener una
capacidad de 500 personas a 1.500. La zona ampliada
fue dotada de tomas eléctricas en todas las parcelas y
de unos bloques sanitarios más grandes y modernos para
poder asumir el aumento de visitantes.

En 1993 se acometió la mayor de las inversiones en este
camping: El recinto de piscinas, que consta de una piscina
para adultos de 648 m2. y otra para niños de forma
circular con 10 m. de diámetro, con 12.000 m2 de zona
verde. Lugar predilecto de los visitantes en verano.

Informática y Sensibilidad con el Medio
Ambiente

La informática llegó a este establecimiento en el año
1992, con un ordenador multipuesto en la recepción del
camping, provisto de un programa de gestión bastante
completo para poder atender con mayor comodidad y
eficacia la gran demanda de visitantes que cada año
ascendía.

Al año siguiente, se reformó el supermercado y se puso
un terminal tpv con lector de código de barras, para
atender a los clientes con mayor rapidez y tener un mayor
control del negocio.

Más tarde, en el año 1995 se instalaron dos ordenadores
en el bar y restaurante, con pantalla tácti l.
Por otro lado, la sensibilidad con el medio ambiente hizo
a esta empresa encargar en el año 1997 una auditoría
medioambiental, para corregir todas las anomalías que
en este sentido se pudiesen estar cometiendo.

En los años 90, en el mundo del camping comenzó a
surgir la demanda de alojamientos fijos por parte de los
clientes. Esta circunstancia hizo que en este camping se
instalaran, en 1998, ocho bungalows de madera, con

todas las comodidades, teniendo una gran acogida por
parte de los clientes. En estos momentos hay 27 de estos
bungalows, con capacidad para 2, 4, 5 y 6 personas.

Nuevas inversiones en tecnología

Desde el año 1999, esta empresa también está presente
en Internet. No fue hasta el año 2002 cuando se hizo
más hincapié en este medio, que ya se estaba haciendo
más popular entre los ciudadanos. El esfuerzo realizado
en la Red fue recompensado por la Fundación Campollano,
otorgando a la empresa el Premio SICMAN en su 1ª
edición a la mejor pagina web del sector turismo.

En estos momentos se acaba de instalar en la recepción
un lector de documentos, que permite introducir los datos
de los clientes con foto incluida en tan sólo dos segundos.
Esto permitirá dar una mayor fluidez en la admisión de
clientes, y por lo tanto, una mayor calidad.

La siguiente inversión en tecnología que esta empresa
se dispone a acometer, que dará sin lugar a dudas un
mayor control y seguridad al establecimiento, es la
instalación de un control de accesos por medio de barreras
con lector de matrículas.
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EMPRESAS INNOVADORAS

El Camping Los Batanes, ubicado en el Parque Natural de Las Lagunas
de Ruidera, está abierto al público desde el año 1981. Los hermanos
Vitoria García gestionan la empresa, fundada por el padre de éstos.

En principio, era un negocio que solamente funcionaba durante los
meses de verano, pero debido a las inversiones realizadas para dar
mayor número de servicios, y sobre todo a la labor promocional, se
fue ampliando la temporada cada vez más, de forma que el camping
permanece abierto todo el año.

El Camping Los Batanes está ubicado en las Lagunas de Ruidera.



El 17 de mayo,
Día de Internet

c o l a b o r a c i o n e sFC
Fundación
Campollano

La Fundación Campollano es una de
las organizaciones promotoras del
Día de Internet, el próximo 17 de
mayo, una fecha especialmente
señalada en el calendario de las
Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones (TIC), puesto que
aunará además las celebraciones de
los días  mundiales de las
Telecomunicaciones y de la Sociedad
de la Información .

 Para potenciar la importancia y
significado de este acontecimiento,
así como para fomentar los objetivos
de su conmemoración, se ha puesto
en marcha eldiadeinternet, un
proyecto abier to y  en Red
(www.diadeinternet.org), en el que
todos estamos invitados a participar.

El Comité de Impulso de esta
iniciativa, dependiente del Ministerio
de Industria y Turismo, y numerosas
empresas,  adminis t rac iones,
u n i v e r s i d a d e s ,  s i n d i c a t o s ,
asociaciones profesionales y
organismos públicos y privados, han
anunciado diversos eventos y
propuestas para este día, con el fin
de acercar la Red a las personas,

colectivos y organizaciones que aún
están fuera de la Sociedad de la
Información, o bien que no conocen
plenamente la utilidad y ventajas de
las nuevas tecnologías.

Junto a la organización de un evento
para el día 17 de mayo, la Fundación
Campollano colabora  además en la
difusión de los objetivos que
promueven estas celebraciones,
inspiradas en la Declaración de
Principios para construir la Sociedad
de la Información, que reunió a
dirigentes de 120 países en diciembre
de 2003, y en la Cumbre Mundial
sobre la Sociedad de la Información,
celebrada en 2005, donde se adquirió
el compromiso de dar a conocer la
importancia de Internet y de los
recursos que pone a nuestro alcance,
"en especial las posibilidades que
pueden ofrecer las Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones
(TIC) a las sociedades y economías,
y las diferentes formas de reducir la
brecha digital".

Concretamente, el evento organizado
por la Fundación Campollano para el
próximo 17 de mayo es un taller

formativo para las pequeñas y
medianas empresas de Castilla-La
Mancha, sobre "Recursos-web para
la  v ig i lanc ia  tecno lóg ica  y
competitiva", del Proyecto SICMAN.

Fuerte impacto de la
Sociedad de la

Información en el
desarrollo de la

humanidad

El impacto de la Sociedad de la
Información en el desarrollo de la
humanidad es equivalente al que han
tenido en nuestra civilización la escritura
y la imprenta, dado que las TIC  se
han constituido como un instrumento
clave para la mejora de la calidad de
vida de los ciudadanos de todo el
mundo. Por ello, es necesario que la
expansión de esta nueva realidad
socioeconómica se convierta en un
reto para todos los países y sociedades,
a fin de que “todos puedan crear,
acceder, utilizar y compartir la
información y el conocimiento”.

El Departamento de Ingeniería
Eléctrica, Electrónica, Automática y
Comunicaciones y el Instituto de
Desarrollo Regional de la Universidad
de Castil la-La Mancha, están
organizando una nueva edición del
Curso de Verano sobre Ingeniería
Biomédica.

La Fundación Campollano es una de
las instituciones patrocinadoras de
este curso, que se realizará en el
Complejo Hospitalario Universitario
de Albacete, durante los días 28, 29

y 30 del próximo mes de junio.

Como en la edición anterior, el
o b j e t i v o  e s  c o m b i n a r ,
aproximadamente al 50%, el enfoque
desde el punto de vista de la
ingeniería y de la medicina en este
campo de tanto interés y actualidad.

En esta ocasión, los contenidos del
curso  g i ra rán  en  to rno  a l
procesamiento de señales médicas,
tan importantes para la medicina
actual. 

Curso de Verano sobre Ingeniería Biomédica
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La Fundación Campollano es una de las organizaciones promotoras

www.diadeinternet.org: Un proyecto abierto y en Red para todos

Complejo Hospitalario Universitario de Albacete.
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AYUDAS Y SUBVENCIONES

FUNDACIÓN CAMPOLLANO
Abril-Junio 2006

iAyudas para el fomento de la
innovación, la calidad industrial y el
diseño

Descripción: Ayudas para la mejora de la
competitividad empresarial a través de la realización
de proyectos de innovación; de investigación y
desarrollo tecnológico (I+D), de mejora de la
gestión de la calidad empresarial, seguridad
industrial y gestión medioambiental, de adquisición
de equipamientos nuevos e instalaciones específicas
de los laboratorios de ensayo; de diseño de nuevos
productos, envases y/o embalajes; proyectos de
diseño gráfico,  elaboración de planes estratégicos
de empresas, etc.

Beneficiarios: Empresas industriales y de servicios
(especialmente PYMEs), agrupaciones y
asociaciones de empresas y organismos intermedios.

Tipo de ayuda: Subvención.

Plazo de presentación: 30/09/2006.

Emisor: Consejería de Industria y Tecnología
de la JCCM.

Legislación: Orden de 5 de octubre de 2004
(DOCM nº 223, 26/11/2004) y Resolución de
1 de agosto de 2005 (DOCM nº 162,
15/08/2005).

Ayudas para el fomento de la
comercialización e
internacionalización

Descripción: Ayudas para el fomento de
estrategias comerciales, promoción del comercio
exterior, asistencia a ferias y convenciones
comerciales interiores y de la cooperación
interempresarial, para proyectos entre 600 y
901.518,16 euros de inversión subvencionable.

Beneficiarios: Empresas industriales y de servicios
(especialmente PYMEs), agrupaciones y
asociaciones de empresas y organismos intermedios.

Tipo de ayuda: Subvención.

Plazo de presentación: 30/09/2006.

Emisor: Consejería de Industria y Tecnología de
la JCCM.

Legislación: Orden de 4 de octubre de 2004
(DOCM nº 223, 26/11/2004) y Resolución de
1 de agosto de 2005 (DOCM nº 162,
15/08/2005).

Ayudas  a  la  invers ión  de
microempresas

Descripción: Ayudas económicas para aquellos
proyectos que tengan por finalidad inversiones
empresariales realizadas por microempresas.

Benef ic iar ios:  Pequeñas empresas
(microempresas), personas físicas y jurídicas y
comunidades de bienes.

Tipo de ayuda: Subvención.

Plazo de presentación: 30/09/2006.

Emisor: Consejería de Industria y Tecnología
de la JCCM.

Legislación: Orden de 6 de octubre de 2004
(DOCM nº 223, 26/11/2004) y Resolución de
1 de agosto de 2005 (DOCM nº 162,
15/08/2005).

Ayudas a la inversión empresarial

Descripción: Ayudas a las nuevas inversiones
empresariales generadoras de empleo y a la
inversión para la ampliación y/o modernización
de las empresas, siempre y cuando la cuantía
de dichas inversiones esté comprendida entre los
30.051,61 y los 901.518,16 euros.

Beneficiarios: Empresas industriales y de servicios
(especialmente PYMEs), agrupaciones y
asociaciones de empresas y organismos intermedios.

Tipo de ayuda: Subvención.

Plazo de presentación: 30/09/2006.

Emisor: Consejería de Industria y Tecnología
de la JCCM.

Legislación: Orden de 7 de octubre de 2004
(DOCM nº 223, 26/11/2004) y Resolución de
1 de agosto de 2005 (DOCM nº 162,
15/08/2005).

Ayudas al sector artesano

Descripción: Ayudas públicas para la
modernización, desarrollo e impulso de la
artesanía de Castilla-La Mancha

Beneficiarios:

 Artesanos y empresas artesanas.

 Entidades legalmente constituidas que se
dediquen en exclusiva a la comercialización
de productos artesanos.

 Asociaciones artesanas.

 Asociaciones, fundaciones y otras personas
jurídicas sin ánimo de lucro que tengan como
finalidad principal el desarrollo de actividades
o actuaciones que supongan o impliquen el
fomento, la promoción y el desarrollo de la
actividad artesana en Castilla-La Mancha y/o
el apoyo y asesoramiento a los artesanos y
empresas artesanas de la Región.

Tipo de ayuda: Subvención.

Plazo de presentación: 28/04/2006.

Emisor: Consejería de Industria y Tecnología
de la JCCM.

Legislación: Órdenes de 12 y 13 de enero de
2006 (DOCM de 27/01/2006).

Ayudas para la promoción de
nuevas tecnologías en maquinarias
y equipos agrícolas

Descripción: Ayudas para adquisición de
máquinas y equipos agrícolas que supongan
una innovación tecnológica y que contribuyan
a mejorar los actuales sistemas de producción,
al ahorro energético, la conservación del Medio
Ambiente o a mejorar las condiciones de trabajo
de los agricultores.

Beneficiarios:

 Cooperativas Agrarias, cooperativas de
explotación comunitaria de la tierra y sus
agrupaciones o uniones

 Sociedades Agrarias de Transformación.

 Agrupaciones de tratamiento integrado en

agricultura y las Agrupaciones de defensa
sanitaria.

 Agrupaciones agrarias con personalidad
jurídica propia y las agrupaciones sin
personalidad jurídica propia basadas en un
pacto contractual, mínimo siete titulares.

 Empresas de servicios, con domicilio social
y fiscal en Castilla-La Mancha, que se
dediquen a la realización de trabajos
agrícolas a terceros, legalmente constituidas,
dedicadas a ello los tres años anteriores a
la solicitud.

Tipo de ayuda: Subvención.
Plazo de presentación: 30/06/2006.
Emisor: Consejería de Agricultura de la JCCM.

Legislación: Orden de 8 de mayo de 2003
(DOCM de 17/06/2002) y Orden de 28 de
marzo de 2003 (DOCM de 23/04/2003).

  Incentivos Económicos Regionales

Descripción: Ayudas para el desarrollo de
proyectos de inversión, entre ellos los proyectos
de modernización que impliquen la adquisición
de maquinaria tecnológicamente avanzada.

Beneficiarios: Empresas.

Tipo de ayuda: Subvención o bonificación de
la cuota de la Seguridad Social.

Plazo de presentación:  Abier to.

Emisor: Ministerio de Economía y Hacienda.

Legislación: Ley 50/1985 de 23 de diciembre
(BOE de 30/01/1986), Real Decreto (RD)
489/1986 de 6 de mayo, RD 1535/1987 de
11 de diciembre, Orden de 23 de mayo de
1994.

Programas de fomento de la calidad
agroalimentaria: FOCAL 2000

Descripción: Ayudas destinadas a promover
la  comerc ia l i zac ión  de  p roduc tos
agroalimentarios de calidad, el cooperativismo
agrario y/o las industrias y mercados
agroalimentarios.

Beneficiarios: Depende de la línea de ayuda
concreta. En general, personas privadas, físicas
o jurídicas, titulares de establecimientos sitos en
Castilla-La Mancha e inscritos en el Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

T i p o  d e  a y u d a :  S u b v e n c i ó n .
Plazo de presentación: 31/12/2006.
Emisor: Extinta Consejería de Agricultura y
M e d i o  A m b i e n t e  d e  l a  J C C M .
Legislación: Orden de 8 de junio de 2000
(DOCM nº 59, 16/06/2000), Orden de 19 de
junio de 2001 (DOCM nº 75, 29/06/2001),
Orden de 4 de abril de 2001 (DOCM nº 47,
17/04/2001).

Ayudas para la promoción, empleo
y desarrollo de las cooperativas y
sociedades laborales de Castilla-La
Mancha

Descripción: Ayudas para la mejora de la
competitividad, potenciación de la innovación y
el desarrollo tecnológico.
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Beneficiarios: Cooperativas, sociedades
laborales y asociaciones o federaciones de éstas.

Tipo de ayuda: Subvención.

Plazo de presentación:  Abier to.

Emisor: Extinta Consejería de Industria y Trabajo
de la JCCM.

Legislación: Orden de 16 de diciembre de
1999 (DOCM nº 81, 24/12/1999), Orden de
29 de enero de 2001 (DOCM nº 18 de
13/02/2001).

Ay u d a s  a  l a  c r e a c i ó n  d e
cooperativas y sociedades laborales
formadas por mujeres

Descripción: Fomento del empleo de mujeres,
a través de la creación de nuevas empresas de
economía social.

Beneficiarios: Cooperativas y sociedades
laborales formadas, al menos, por tres mujeres y
cuyo centro de trabajo se ubique en el territorio de
Castilla-La Mancha.

Tipo de ayuda: Subvención.

Plazo de presentación: 30/12/2006.

Emisor: Extinta Consejería de Industria y Trabajo
de la JCCM.

Legislación: Orden de 6 de marzo de 2003
(DOCM nº 35, 14/03/2003), Orden de 13 de
junio de 2003 (DOCM nº 94, 27/06/2003)

Programa de ayudas al autoempleo

Descripción: Ayudas para proyectos destinados
a la incorporación como trabajadores autónomos
de colectivos con dificultades para acceder al
mercado de trabajo, o destinados a la generación
de una nueva actividad económica y empresarial.

Beneficiarios: Beneficiarios de un título Aval-
Autoempleo y desempleados inscritos como
demandantes de empleo.

Tipo de ayuda: Subvención.

Plazo de presentación:  Abier to.

Emisor: Extinta Consejería de Industria y Trabajo
de la JCCM.

Legislación: Orden de 9 de octubre de 2001
(DOCM nº 114, 26/10/2001).

Subvenciones para el fomento de la
estabilidad en el empleo

Descripción: Ayudas para fomentar la
estabi l idad en el  empleo y la
contratación indefinida.

Beneficiarios: Empresas o entidades sin ánimo
de lucro de carácter privado, comunidades de
bienes o cualquier otra unidad económica o
patrimonio separado, que formalicen un contrato
de trabajo objeto de subvención:

 Contratos indefinidos.

 Transformación en indefinidos de contratos
temporales siempre y cuando la relación
laboral total con la empresa sea de duración
igua l  o  in fe r io r  a  se is  meses ,
independientemente de la duración del
contrato.

 Transformación en indefinidos de los
contratos de formación, cualquiera que sea
su duración.

Tipo de ayuda: Subvención.

Plazo de presentación:  Abier to.

Emisor: Consejería de Trabajo y Empleo de la

JCCM.

Legislación: Orden de 28 de octubre de 2005
(DOCM nº 225, 09/11/2005).

Programa “Torres Quevedo” para
contratación de personal de I+D

Descripción: Ayudas para la contratación de
personal de I+D (doctores y tecnólogos).

Beneficiarios: Empresas, centros tecnológicos
y asociaciones empresariales.

Tipo de ayuda: Subvención.

Plazo de presentación: Hasta el
31/12/2007.

Emisor: Ministerio de Educación y Ciencia.

Legislación: Orden ECI/3145/2005 (BOE nº
243, 11/10/2005)..

 Ayudas para la creación de empleo
a través del Programa “Nuevos
Yacimientos de Empleo”

Descripción: Ayudas destinadas a fomentar la
contratación de personal.

Beneficiarios: Municipios, mancomunidades
de municipios, entidades sin ánimo de lucro,
empresas y agrupaciones de empresas cuya
actividad se encuadren en los denominados
Nuevos Yacimientos de Empleo.

Tipo de ayuda: Subvención.

Plazo de presentación:  Abier to.

Emisor: Extinta Consejería de Industria y Trabajo
de la JCCM.

Legislación: Orden de 19 de enero de 2004
(DOCM nº 11, 26/01/2004).

Proyectos CDTI

Descripción: Ayudas para el desarrollo de
proyectos de innovación tecnológica, desarrollo
tecnológico e investigación industrial concertada.

Beneficiarios: Empresas.

Tipo de ayuda: Créditos preferenciales y
subvenciones.

Plazo de presentación:  Abier to.

Emisor: Centro para el  Desarrollo Tecnológico
Industrial (CDTI).

Información: www.cdti.es.

Préstamo Tecnológico Banespyme

Descripción: Préstamo ofertado por la entidad
financiera Banesto, merced al convenio firmado
con el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio,
para la financiación de inversiones en Tecnología
de la Información y las Comunicaciones que
supongan innovación en los procesos de negocio
de las PYMEs.

Se incluyen partidas destinadas a hardware,
software, comunicaciones, servicios, consultoría,
periféricos, etc.

Beneficiarios: PYMEs.

Tipo de ayuda: Préstamo.

Condiciones de financiación:

 Tipo de interés: 0%.

 Comisión de apertura: 0%.

 Importe máximos: Hasta 100.000 €,
dependiendo de la finalidad.

 Plazo: 3 y 5 años, con un año de carencia
opcional en ambos casos.

 Amortización: Mensual.

Requisitos de los benef iciar ios:

 Persona física o jurídica, con actividad
económica.

Tener menos de 50 empleados.

 Tener un volumen de negocio inferior a 10
millones de euros anuales.

Plazo de presentación:  Abier to.

Préstamos UNIPYME de Cooperación
Tecnológica

Descripción: Préstamo en colaboración con el
Ministerio de Educación y Ciencia para el fomento
de la colaboración del sector empresarial con
universidades y otros centros públicos de inversión
en I+D+I.

Beneficiarios: Personas jurídicas y físicas con
actividad económica que cumplan estos dos requisitos:

 Tener menos de 250 empleados.

  Volumen de negocio inferior a 50 millones
de euros anuales y 43 millones de euros de
balance

Tipo de ayuda: Préstamo.

Condiciones de financiación:

 Tipo de interés: 0%.
  Comisiones de apertura y de estudio: 0%.

 Importe máximos: Hasta el 100% de la
inversión, con un máximo de 120.000 €.

 Plazos: 3 y 4 años, posibilidad de una
carencia inicial.

Inversiones financiables:

 Gastos de preparación de proyectos
conjuntos universidades-empresas para
convocatorias de ayudas nacionales o
europeas o a proyectos de grandes y
medianas instalaciones científicas, nacionales
o internacionales.

 Contratos de colaboración entre empresas
y universidades, contratos de colaboración
entre empresas y centros públicos de I+D.

 Gastos de adquisición de patentes o
licencias para la explotación comercial de
invenciones y tecnologías, si se ha realizado
en colaboración o conjuntamente con
universidades.

Plazo de presentación:  Abier to.

Línea de Innovación Tecnológica ICO-
CDTI

Descripción: Ayudas para financiar proyectos
de innovación y desarrollo tecnológicos dirigidos
a aumentar y mejorar el componente tecnológico
e  i n n o v a d o r  d e  l a s  e m p r e s a s .
B e n e f i c i a r i o s :  E m p r e s a s .
Tipo de ayuda: Crédito preferencial.
Plazo de presentación:  Abier to.
Emisor: Instituto de Crédito Oficial (ICO) y CDTI.
Información: www.ico.es  y  www.cdti.es .

Línea PYME-Finanzas

Descripción: Ayudas destinadas a financiar las
inversiones de creación de nuevas instalaciones,
ampliación o modernización de las existentes en
Castilla-La Mancha.

Beneficiarios: PYMEs y agrupaciones o




